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Septiembre 2020 

 

DIRECTRICES DE MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS, SEGÚN NORMATIVA DE APLICACIÓN - II 

Las diferentes normativas actuales establecen directrices de mantenimiento de los 
edificios existentes, en función de la parte del inmueble a mantener. Así pues según la 
parte del edificio a mantener será necesario consultar una u otra normativa para 
conocer que criterio de mantenimiento se debe aplicar en cada caso. 

Puesto que las edificaciones se componen de muchas partes, y la normativa de 
aplicación es extensa y difiere según la parte a mantener, a fin de concretar los criterios 
a aplicar en las operaciones de mantenimiento el presente escrito se centra en: 

1. Disposiciones generales de mantenimiento (Parte I) 
2. Estructuras (Parte I) 
3. Envolventes (muros, suelos, fachadas y cubiertas) 
4. Evacuación de residuos 
5. Instalaciones de ventilación 
6. Instalaciones eléctricas 

3. ENVOLVENTES (muros, suelos, fachadas y cubiertas). 

PROTECCIÓN FRENTE HUMEDAD (CTE) 

Deben realizarse las operaciones de mantenimiento que, junto con su periodicidad, se 
incluyen en la tabla y las correcciones pertinentes en el caso de que se detecten 
defectos.  
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4. EVACUACIÓN DE RESIDUOS. (CTE-DB-HS) 

4.1 ALMACÉN DE CONTENEDORES DE EDIFICIO  

Deben señalizarse correctamente los contenedores, según la fracción correspondiente, 
y el almacén de contenedores. En el interior del almacén de contenedores deben 
disponerse en un soporte indeleble, junto con otras normas de uso y mantenimiento, 
instrucciones para que cada fracción se vierta en el contenedor correspondiente.  

Deben realizarse las operaciones de mantenimiento que, junto con su periodicidad, se 
incluyen en la tabla.  

 

 

 

4.2 INSTALACIONES DE TRASLADO POR BAJANTES  

Las compuertas deben estar correctamente señalizadas según la fracción 
correspondiente.  

En los recintos en los que estén situadas las compuertas deben disponerse, en un soporte 
indeleble, junto a otras normas de uso y mantenimiento, las instrucciones siguientes:  

a) cada fracción debe verterse en la compuerta correspondiente;  

b) no se deben verter por ninguna compuerta residuos líquidos, objetos 
cortantes o punzantes ni vidrio;  

c) los envases ligeros y la materia orgánica deben verterse introducidos en 
envases cerrados;  

d) los objetos de cartón que no quepan por la compuerta deben introducirse 
troceados y no deben plegarse 

Deben realizarse las operaciones de mantenimiento que, junto con su periodicidad, se 
incluyen en la tabla 
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5. INSTALACIONES DE VENTILACIÓN 

A. CALIDAD AIRE INTERIOR (CTE) 

Deben realizarse las operaciones de mantenimiento que, junto con su 
periodicidad, se incluyen en la tabla y las correcciones pertinentes en el caso de 
que se detecten defectos.  

 

 

 

 

 

 

 

6. INSTALACIÓN ELÉCTRICA (REBT) 

Inspecciones Periódicas 

Serán objeto de inspecciones periódicas, cada 5 años, todas las instalaciones eléctricas 
en baja tensión que precisaron inspección inicial, y cada 10 años, las comunes de 
edificios de viviendas de potencia total instalada superior a 100 kW. 

 

Asesoría Técnica del Colegio de Administradores de Fincas de Alicante - COAFA 

 

  


